
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE TRABAJO MUNICIPAL 2020-2023 

DE LA REGIDORA MARTHA GARCIA HERNANDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRESENTACIÓN  

A través del proceso de democrático y la actualización del Plan Municipal de Desarrollo de Mineral 

de la Reforma 2020-2024. Permitirá un proceso exitoso para promover el desarrollo y mejorar el 

bienestar en la calidad de vida de los Mineral Reformenses, identificando a través de un 

diagnóstico de necesidades y atendiendo las prioritarias para aplicación de recursos públicos y 

promover la participación ciudadana. 

 

MARCO JURIDICO 

 

Con fundamento en artículo 30 del Reglamento Interior del Municipio de Mineral de la Reforma 

que menciona que los regidores presentarán un Plan de Desarrollo Municipal de la administración 

en curso, se emite lo siguiente: 

 

Desde el 15 de diciembre de 2020 mi objetivo  es y seguirá siendo la transformación positiva, 

escuchar y atender a  Mineral de la Reforma, ya que una de las prioridades de esta administración 

son y seguirán siendo las necesidades y problemáticas más sentidas de los habitantes y sobre todo 

de los menos favorecidos, de más vulnerables, para contribuir a forjar una sociedad igualitaria 

como parte de la transformación y en bienestar. 

 

MISIÓN: 

Desarrollar una función de solución a las problemáticas de nuestro municipio , siendo presidenta 

de la Comisión de Agua Potable , Drenaje , Alcantarillado ,  Tratamiento y Dispocisón y 

Saneamiento de Aguas Residuales y siendo parte la comisión  de Servicios Públicos Municipales,  

de la Comisión de Adultos Mayores, comisión de Bandos y Reglamentos y Circulares del 

Ayuntamiento de Mineral de la Reforma a través del apoyo las instancias municipales y estatales. 

VISIÓN  

Ser una regidora que sea cercana a los habitantes de Mineral de la Reforma y que escuche, para 

dar soluciones dinámicas a la población que así lo requiera, siempre impulsando el crecimiento de 

nuestro municipio, mostrando a los ciudadanos oportunidades de desarrollo. 

Valores  

Respeto e Igualdad 

Siempre atender las personas como lo merecen con un trato digno, sin distinción alguna y 

tolerante. 

 

 



 

 

Honestidad  

Actuar con base a la verdad que exista, soy una persona que está orientada hacia la congruencia 

que lo que se dice se hace, por ello mi palabra y compromiso con las personas lo llevo a cabo, 

diciendo siempre mis alcances. 

Compromiso  

Trabajo con acuerdos que se lleven a cabo para la fomentar el desarrollo de los habitantes del 

municipio de Mineral de la Reforma.  

Transparencia 

Atiendo con diligencia para  facilitar cada uno de los requerimientos de acceso  en función de 

servidor público proporcionando la información que se genera, obtiene y adquiere y en el ámbito 

de su competencia se difunde de manera proactiva información gubernamental promoviendo un 

gobierno abierto a la información. 

 

 

Interés Público 

Por último y no menos importante este valor que es la causa de mi trabajo; ya que es por el cual 

me rijo al trabajar en todo momento ante las necesidades y demandas de la sociedad por encima 

de cualquier interés particular, que me permite ser una regidora la cual se pueden acercar y les 

podre apoyar con las problemáticas que me presenten sea parte de lo que realizo dentro del 

municipio y sino encontrarla en alguna instancia municipal o estatal, siendo parte de mi función 

como servidor público; sin dejar de lado mis funciones como regidor vigilar las comisiones de las 

cuales soy parte , proponer y dar soluciones  y tomar decisiones en conjunto en beneficio de los 

Mineral Refórmense. 

                                                                                          
Regidora Constitucional  de Mineral de la Reforma 

 


